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2017 |09 ¡01 | 47 | PO2718 

              

ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

" PLASTIVILL S.A.--“=-=onnmm=onnon 

CUANTÍA: INDETERMINADA. e 

DI: DOS COPIAS. --“=======nemma====mmma 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, República del 

Ecuador, el día de hoy, “doce de Mayo del dos mil diecisiete, ante mí, 

ABOGADO JUAN MANUEL TAMA VELASCO, NOTARIO TITULAR : 

CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTON GUAYAQUIL, comparece el 

señor Diego Emilio Villagrán Sigilenza, por los derechos que representa de 

la compañía PLASTIVILL S.A., en su calidad de GERENTE GENERAL, 

conforme lo acredita con el nombramiento que como documento habilitante - 

se adjunta a esta escritura pública, quien . declara ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, estudiante, y domiciliado en esta ciudad 

de Guayaquil. El compareciente me manifiesta ser mayor de edad, por 

consiguiente capaz para obligarse y contratar a” quien de conocer doy fe 

en virtud del documento de identidad que me presenta.- Bien instruido en 

el objeto y resultadós “de esta ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE 

ESTATUTOS a la que procede como queda expresado; y, con amplia y entera 

libertad y para su otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente: 

CLÁUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- Interviene en la celebración de 

la presente escritura, el señor Diego Emilio Villagrán Sigúenza, a nombre y 

representación y en su calidad de Gerente General de la Compañía PLASTIVILL 

S. A., conforme lo acredita con su nombramiento debidamente inscrito y 

   aceptado que se agrega a esta minuta como documento habi 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A.- Por Escritura Pública otorgada  
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Abogado Juan Manuel Tama Velasco 
Notario Titular Cuadragésimo Séptimo del Cantón Guayaquil 

  

Guayaquil, doctor Piero Gaston Aycart Vincenzini, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el veintitrés de marzo del dos mil nueve, se 

constituyó la Compañía PLASTIVILL S. A., con un capital autorizado de mil 

seiscientos dólares de los Estados Unidos de América y un capital suscrito de 

ochocientos dólares, dividido en ochocientas acciones ordinarias, nominativas 

y de un valor de un dólar cada una; B.- La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la Compañía PLASTIVILL S. A., en sesión celebrada el veinte 

de marzo del dos mil diecisiete, resolvió reformar el Artículo Segundo del 

Estatuto Social de la Compañía. CLÁUSULA TERCERA: REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL.- Con los antecedentes el señor Diego Emilio Villagrán 

Sigúenza, a nombre y representación y en su calidad de Gerente General de 

la Compañía PLASTIVILL S. A., declara: PRIMERO: Que se reforma el Artículo 

Segundo del Estatuto Social de la Compañía, en los términos constantes en el 

Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía celebrada 

el veinte de marzo del dos mil diecisiete, cuya acta certificada se agrega a 

.esta escritura pública como documento habilitante; y, SEGUNDO: El señor 

26: 

27 

28 

Diego Emilio Villagrán Sigúenza, queda autorizado para realizar todos los 

trámites pertinentes, para la completa legalización de esta escritura y su 

inscripción. CLÁUSULA CUARTA: DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Él 

señor Diego Emilio Villagrán Sigúenza, a nombre y representación y en su 

calidad de Gerente General de la Compañía PLASTIVILL S. A., declara bajo 

juramento que su representada no mantiene contrato alguno de obras 

públicas con el Estado ni con ninguna de sus instituciones. Agregue usted 

señor Notario, las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez de esta 

escritura. f) Abogada Evelyn Peñafiel Q, matricula profesional número 

cero nueve -— dos mil trece -— dos tres seis del Foro de Abogados del 

Guayas. HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA.- Leída esta escritura de principio a fin, por mí, el Notario, 

PÁG. 2 
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Juan Manuel Tama Velasco 

lar Cuadragésimo Séptimo del Cantón Guayaquil 

p. PLASTIVILL S.A. 

RUC: 0992615451001 

LL 
DIEGO A SIGÚENZA 

C.C.: 180296656-2 

  

NOTARIO TITULAR CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 
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VILLAGRAN SIGUENZA * 
DIEGO EMO: r 2 
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1 LLECCIONES GENERALES 2017 cho) 

0 2.DE ADINL 2917 earn 

1802965 g -2 
CÉDULA 

lilgín Sera Teo. 
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4d Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

  

Número único de identificación: 1802966562 

- Nombres del ciudadano: VILLAGRAN SIGUENZÁ DIEGO EMILIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCRA/QUITO/LA VICENTINA 

    

r É 7 7] Fecha de niácimiento: 24 DE OCTUBRE DE 1986 

| 4 $ Nacionalidad: ECUATORIANA 
| : , 

Sexo: HOMBRE. 
  

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: POZO VASQUEZ CAROLINA ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 24 DE ENERO DE 2014 

Nombres del padre: VILLAGRAN MARIO 

Nombres de la madre: SIGUENZA SILVIA 

Fecha de expedición: 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: JUAN MANUEL TAMA VELASCO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 47 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

   
   

  

   

  

   

, aL " any 
Signature No Verified Sl AE 

Ea o , . 004 Digitally signea by JORGE ” e N? de certificado: 176-024-22830 OS WALOS TROYA RUERTES : 

ñ 1 | Il 0 Il l e E, in Ing, Jorge Troya Fuertes 

176-024-22630 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo a número de verificaciones solicite un nuevo colas 

Documento firmado electrónicamente 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https://virtual.registrocivil.gob,ec 

Location: Ecuad: 

          

      

    

    

    

Il -—-) Reason: Firma Eledtrónica



   

   

ves Dirección General de Registro Civil, 
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foeral de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    
INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: o 1802966562 

Nombre: .  VILLAGRAN SIGUENZA DIEGO EMILIO * 
  

1. Información referencial de discapacidad: 

_Mensaje: - LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 

inconsistencias acudir a la fuente de información :     
| Información certificada a la fecha: 12 DE MAYO DE 2017 

Emisor: JUAN MANUEL TAMA VELASCO - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 47 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

    
  y fa 
 



  

ACTA DE JUNTA GENERAL EA -DE- ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA PLASTIVILL S.A. CELEBRADA EL DÍA 20 DE MARZO DE 2017 
Ss, 

% 

En Samborondón a los veinte días del mes “de Marzo de dos mil. diecisiete, a las. quince horas, 

en la oficina ubicada" en el km 1.5 vía Samborondón edif icio SBC: ¿Office Center PisoÑiOfi cina 

20, se reúnen los accionistas de la compañía PLASTIVILL S. A. _ Y, 

e Silvia de los; Dolores Soenzk. Rojás, - _propietafía” de 288, “acciónies,. ordiiarias y 

nominativas de un dólar de los Estados: Unidos de América cada una; .” E EN | 

e Maria Gabriela Villagrán Sigúenza; propietaria de 128 acciones, ordinarias y nominalivas 

- de un dólar dé los Estados Unidos; de América cada Una; AS / 

+ Andrés Alberto” Villagrán Sigtienza: propietaria de. 128 acciones, + ordinarias y hominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de, América tada uná; " : 

e Diego Emilio Villagrán Sigienza, propietaria dé 128 acciones, ordinarias y nomifativas de 

un dólar de los Estados Unidos de América. cada una; : : : eS 

e Luis Fernando Villagrán Sigitenza, propietariávde'1 128 acciones, _ordinariás y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada ú uña; A 

Estando presente todos los accionistas Quienes representan la totalidad del capital social de' la 

compañía, que es de 800,00 dólares de los Estados Unidos de América, deciden constituirse 

en la Junta General Extraordinaria de Accionistas, de conformidad con lo indicado en el 

artículo 238 de la Ley de Compañías, con» la fi nalidad de: conocer y resolver el siguiente punto 

- del orden del día: 

1. Reformar la escritura de constitución de la compañía para reformar el artículo dos de la 

misma que hace referencia al objeto social de la compañía de la siguiente forma: 

“Importación, exportación, fabricación, producción, transformación, comercialización, 

' compra, venta, distribución al por mayor y menor de todo tipo de insumos plásticos para el 

sector Agrícola-Bananero; incluyendo productos agroquímicos y pesticidas que servirán de 

componentes para la elaboración y combinación de distintos tipos de insumos plásticos”. 

Preside la sesión el Director de Junta Ing. Diego Emilio Villagrán Sigúienza y actúa como - 

Secretaria la CPA Shirley Catuto Dominguez. Antes de instalarse la sesión, el Director de 

Junta dispone que se verifique el quórum reglamentario y se dé cumplimiento a 

formalidades legales necesarias para la instalación de la Junta General. El Director, 

consideración de los concurrentes a la Junta el orden del día previamente citado, 

aprobado por unanimidad, haciéndolo constar así el director de la Junta. 
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Tiene el uso de la palabra el director de la Junta y explica a los concurrentes el motivo de la 

sesión, que es para los temas descritos en el orden del dí día. Después « de informar el tema a los 

concurrentes, los accionistas presente que represeñan” la totalidad del capital social de la 

compañía, la Junta General ' Extraordinaria“de Accioristas, aprueba por “unanimidad el 

siguiente punto / o o , . A 

1. Reformar la escritura de constitución dé la. comipañía para reformar el artículo dós de la 

misma que hace referencia al objeto social de la compañía redactado de la siguiente 

manera: : /, a o +) 
j 

ARTÍCULO 2.- la compañía se dédicará a: Iniportación, “exportación, fabricación 

producción, transformación, comercialización; compra, venta, distribución al por mayor y 

menor de todo tipo dé insumos plásticos -para el sectot Agrícola-Bananero; incluyendo 

productos agroquímicos | y pesticidas, que servirán de componentes para: la elabofación y 

combinación de, distintos tipos de i insurós plásticos, A o A 

2. Autorizar al señor Diego Erilio Villagrán Sigtenzó, Reptesentante. Legarde la Compañía 

PLASTIVILL S.A., para que suscriba la escritura pública. de teformaú de estatutos tratado en 

la presente Junta Extraordinaria de Accionistas de la compañía antes mencionada. 

Agotada la agenda y no habiendo más. asuntos que tratar, < se concede un receso para que la. 

Secretaria proceda con la redacción, Je la presente acta. Terminado el receso, se reinstala la 

Junta con igual asistencia registrada, dispone el director de la;Junta que'la Secretaria ad-hoc 

proceda a leer el acta. Una vez leída el acta, la mismá es aprobada por todos los concurrentes 

sín modificaciones en su texto y su redacción, con. lo cual se levanta la Sesión siendo las 

17:00, con la firma de la Secretaria Ad- Hoc. 

Ls telio 
A Hiriey Catfuto Dominguez 

Secretaria Ad-Hoc. DOY FE QUE ESTE DOCUMENTO FS 
IGUAL AL ORIGINAL Q: 
QHIBIDO YQ > CORO 

¡Nai      
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SOCIEDADES 
colabore blonol ota! 

a NUMERO RUC: 0992615451001 

RAZON SOCIAL: - . PLASTIVILL S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: PLASTIVILL S.A, 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL.: - VILLAGRAN SIGUENZA DIEGO EMILIO 

CONTADOR: CATUTO DOMINGUEZ SHIRLEY RAQUEL 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 23/03/2009 FEC..CONSTITUCION: 23/03/2009 

FEC. INSCRIPCION: 22/04/2009 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 17/09/2015 

ACTIVIDAD ECONONICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE TRANSFORMACION DE MATERIA PRIMA 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: SAMBORONDON Parroquia: SAMBORONDON Número:'S/N Edificio: SBC OFFICE CENTER 
Piso: 1 Oficina: 18 Referencia ubicación: DETRAS DEL CENTRO COMERCIAL VILLAGE PLAZA Telefono Trabajo: 
042833110 Celular: 0987001521 Email; gabriela. villagranfplastivill.com Web: WWW. PLASTIVIL. COM 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS; 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACIÓN DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL, SIMPLIFICADO 

.. * DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

” DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA SN 

dt DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 002 ABIERTOS: 2 

JURISDICCION:. ZONA 81 GUAYAS CERRADOS: o 

  

  

ES 
FIRMA/DÉL € CONTRIBUYENTE =>? SERVICIÓ 1 DE RÉnas 1 INTERNAS 

Declaro que los datos contenidos en este documento són exactos y verdaderos, pof "lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se . 
deriven (Art, 97 Código Tributarto, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para lá Aplicación de la Ley del RUC). y 

Usuarlo: NRBR130312 Lugar de emisión: GUAYAQUIL/AV, FRANCISCO Fecha y A 1 

Página 1 de 2 

  

   



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
celo hoc blen obyolsi 

- NUMERO RUC: 0992615451001 

RAZON SOCIAL: PLASTIVILL S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 001 ESTADO — ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 23/09/2009 

NOMBRE COMERCIAL: PLASTIVILL S.A. FEC. CIERRE: 

, FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE TRANSFORMACIÓN DE MATERIA PRIMA 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTICULOS DE PLÁSTICO 
ACTIVIDADES DE FABRICACION DE ARTICULOS DE PLASTICOS Y SUS DERIVADOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón: SAMBORONDON Parroquia: SAMBORONDON Número: S/N Referencia: DETRAS DEL CENTRO 
COMERCIAL VILLAGE PLAZA Edificio: SBC OFFICE CENTER Piso: 1 Oficina: 18 Telefono Trabajo: 042833110 Celular: 
0987001521 Email: gabriela. villagranOplastivili.com Web: WWW .PLASTIVIL.COM 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO ABIERTO LOCAL COMERCIAL — FEC. INICIO. ACT. 17/07/2009 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

ACTIVIDADES DE TRANSFORMACION DE MATERIA PRIMA 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE ARTICULOS DE PLASTICO 
ACTIVIDADES DE FABRICACION DE ARTÍCULOS DE PLASTICOS Y SUS DERIVADOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; 
  

Provincia: LOS RIOS Cantón: BABAHOYO Parroquía: PIMOCHA Número: S/N Referencia: FRENTE A LAS BODEGAS DE DOLE 
Carretero; VIA SAN JUAN Kilómetro: 9.5 Celular: 0939257064 Email: gabrieta.villagranf plastivill.com 

  

         

/ e 

2 lp 
FIRMÁ DEL CONTRIBUYENTE Í- .: o: SERVIGIODE RENTASINTERNAS) 

A 

¿e ON poDs 

    

Be . 
Declaró que los datós contenidos en esté docuhénto son exactos y verdaderás, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para lá Aplicación de la Lóy del RUC). : 

Usuarlo:  NRBR130312 Lugar de emisión: GUAY AQUIL/AV. FRANCISCO Fecha y/hora: 17/09/2015 11:24:27 
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PLASTIVILL S.A. 

Samborondón, 4 de agostodel 2015 

Señor 

DIEGO EMILIO VILLAGRAN SIGUENZA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio del presente, cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la 

Compañía PLASTIVILL S.A., en sesión celebrada el día de hoy; resolvió elegirlo para 

desempeñar el cargo GERENTE GENERAL de la misma, por el período de CINCO AÑOS, 

con las atribuciones, deberes y derechos que les confiere la Ley y el Estatuto Social, 

encontrándose entre otras ejercer la Representación Legal, judicial y extrajudicial 

individualmente, con amplias atribuciones dentro del marco legal estatutario. 

Usted reemplaza en dicho cargo a la señorita MARÍA GABRIELA VILLAGRÁN SIGUENZA. 

La compañía PLASTIVILL S.A,, se constituyó el 20 de febrero del 2009, en virtud de la 

escritura pública autorizada por el NotarioTitular Trigésimo del Cantón Guayaquily se 

inscribió en el registro Mercantil del cantón de Samborondónel 23 de marzo del 2009, 

Atentamente, 

qe tab cta DN ltaggon J, 

María Gabriela Villagrán Sigiienza 
Secretaria de la Junta 

Razón: Acepto el cargo de GERENTE GENERALde la compañía PLASTIVILL S.A,, declarando 

que me he posesionado en esta fecha, Samborondóna de agosto del 2015. 

DIEGO EMILIO VILLAGRAN SIGUENZA 

C.C. 1802966562 

   



    

ARM 2 - 

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 
RAZÓN DÉ INSCRIPCIÓN 

  TRÁMITE NÚMERO: 456 - 
  *31423096BLPKSNY*     
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

386 

:| 17/08/2015 

¿] 151 

LIBRO DE NOMB lENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

  

  

  

  

      

NOMBRE DE'LA COMPAÑÍA: PLASTIVILL S.A, 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | VILLAGRAN SIGUENZA DIEGO EMILJO 
IDENTIFICACIÓN 1802966562 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5   
  

2, DATOS ADICIONALES: 

[ REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. — | 

  

  

CUALQUIER ENMEÉNDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS CUE. SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,   
  

> VERTE AELE LA 
BERTO'EMILIO ECHEVERRÍA GONZA, Ez 

. REGISTRADOR MERCANTIL DELOSC 

EMISIÓN: DURÁN, A-17 DÍA(S) DEL MES, 

   

AGOSTO DE 2015 
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ABG. JUAN MANUEL TAMA VELASCO 
NOTARIO TITULAR CUADRAGESIMO SEPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

SE OTORGÓ ANTE MI ABOGADO JUAN MANUEL TAMA VELASCO, 

NOTARIO TITULAR CUADRAGESIMO SEPTIMO DEL CANTÓN GUAYAQUIL, 

EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA DE LA ESCRITURA 

PÚBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

PLASTIVILL S.A.- LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- 

  

  

  

y
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Y 
"y COMO REIA 

JUDICATURA pm 

Factura:'002-003-000032365 20170901030001558 

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901030001558 o n* HL 

MATRIZ 

FECHA: 1 DE JUNIO DEL 2017, (12:53) 

TIPO DE ANOTACION MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: DE LA COMP. PLASTIVILL S.A. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 20-02-2009 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 2120/2 

  

  

  

  

  

      
  

  

      

OTORGANTES 

. OTORGADO POR o . 
NOMBRES/RAZON SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No, IDENTIFICACIÓN 
PLASTIVILL S.A. REPRESENTADO POR RUC 0992615451001 

. A FAVOR DE . . y 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 
  

TESTIMONIO 

SÍ 
Lotario(a, JESSICA AuciahoDriGuEz ENDAR 

ACTO O CONTRATO: REFORMA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 12-05-2017 

NÚMERO DE PROTOCOLO: P02718 

  

    NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL UN   



nÓAOAKÁAA A XKÉÁ 2 <«<X/ A 

" NOTARÍA XXX 

- Ab: Jéssica Rodriguez Endara 
a NOTARIA 

RAZÓN: DOY FE, que al margen de la matriz de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA PLASTIVILL S.A., celebrada ante él, 

DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, NOTARIO TITULAR 

TRIGÉSIMO DEL CANTON GUAYAQUIL DE ESE ENTONGES, el VEINTE DE 

FEBRERO DEL DOS MIL NUEVE; he tomado de la ESCRITU 
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Eseritura N%: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

OTORGANTES 

A 

NO 
“007 -000002542 20170901047P02718 

NOTARIO(A) JUAN MANUEL TAMA VELASCO 

NOTARÍA CUADRAGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

20170901047P02718 

ACTO O CONTRATO: 

REFORMA DE ESTATUTOS 

12 DE MAYO DEL 2017, (1 

TIENE POR A 
Documento de No. Nacionalidad Calidad Persona que le representa Persona Nombres/Razón social Tipo Intervininete identidad «identificación 

Jurídica  |PLASTIVILL S.A, 
REPRESENTADO RUC 09926154510 [ECUATORIA [GERENTE DIEGO EMILJO VILLAGRAN 
POR : 01 NA GENERAL SIGUENZA 

“AFAVORDE:- o 7 EE ARE 
to de: . ; . . Documento de No, Nacionalidad Calidad Persona que representa Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación 

GUAYAS 

DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

DEL ACTO O 
CONTRATO: 

“0 Provincia.' * 

  
A 

GUAYAQUIL TARQUI 

INDETERMINADA 

NOTARIO(A) JUAN MANUEL TAMA VELASCO 

NOTARÍA CUADRAGESIMA SEPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   
HOTARIO XLYD DEL, CANTÓN GUAYAQUI, - 

  
 



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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Cl RESISTAO | ya [ERES 
BO iones | or | DATOS SAMBORONDÓN e PÚBLICOS 

  

TRÁMITE NÚMERO: 958 

*2019367AYPAIUQ* 
  

      

REGISTRO MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAMBORONDÓN Y DURÁN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE COMPAÑÍA ANÓNIMA 

FECHA 

"REGISTRO: * 7 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

765 

1 

291 

LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

   

  

  

      

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1802966562 VILLAGRAN SIGUENZA DIEGO | REPRESENTANTE LEGAL 

EMILIO   
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

4. DATOS ADICIONALES: 

REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE COM 

NOTARIA MA 

PLASTIVILL S.A. 

SAMBORON 

ANÓNIMA 

MA /GUAYAQUIL /12/05/2017 

  

  

PERTINENTES. 

CONSTA EN ESTA INSCRIPCIÓN LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES EN LO 

CONCERNIENTE AL ARTICULO SEGUNDO DE LA COMPAÑÍA PASTIVILL S.A. DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS ANOTACIONES DE REFERENCIA 

  

  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO_SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE, € 24M LAS 
a 

  
  

'AB. LUTS IDROVO MURILL 

REGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DE SAM 

   

Y 

LECHA DE EMISIÓNA DURÁN, A 5 DÍA(S) DEL MS DE JUNIO DE 2017 

KE
 

  

Lo 

ONDÓN Y DU > 
MOROS Sq 

CCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE A CIVIL 

Página 1 de 1 

Calle 12 de noviembre, manzana W Norte. Edificio del Registro Civil de Durán. q 

0996488277 o 

: istromercantil.gob. 

Durán- Ecuador 

hs



DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

12 JUL 201 

RECIBID
O 

(eso LA 
HOTH.o 
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